
Conforme a los artículos 47, 48 y 52 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados para el Estado de Hidalgo. La clasificación confidencial fue aprobada por unanimidad de votos
en la Segunda Sesión Extaordinaria de 2025, con  fundamento en los artículos 113, 116 de la Ley General de
Transparencia y el artpiculo 86 de la Ley Estatal en la Materia.
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